
Número 208 Lunes  12 de Septiembre  Año 2011
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A Y U N T A M I E N T O S

MIGUEL ESTEBAN
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre,

al que se remite el artículo 158.2 de la misma Ley y artículo 20.3, en relación con el 38.2 del
Real Decreto 500 de 1990, de 20 de abril.

Se hace público para general conocimiento que esta Corporación en sesión plenaria
celebrada el día 26 de agosto de 2011, adoptó acuerdo inicial que se elevará a definitivo si
no se presentan reclamaciones contra la aprobación del expediente de modificación de crédito
número 2 de 2011, dentro del presupuesto ordinario del ejercicio de 2011 durante el plazo de
quince días hábiles, afectando a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

APLICACIONES DE GASTOS AFECTADAS POR LA MODIFICACION DE CREDITO
NUMERO 1 DE 2011

FINANCIACION

BAJAS EN APLICACIONES DE GASTOS
AFECTADAS POR LA MODIFICACION

APLICACIONES DE INGRESOS AFECTADAS
POR LA MODIFICACION

Miguel Esteban 29 de agosto de 2011.-El Alcalde, Pedro Casas Jiménez.
N.º I.- 7926


